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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LENCES DE BUREBA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 1 de abril de 2012,
ha sido aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir en
el concurso subasta para el arriendo del negocio denominado «Casa rural bar restaurante»
situado en la c/ Plaza Corta, n.º 1 de Lences.

La presentación de proposiciones y el pliego de condiciones económico-adminis-
trativas, así como el modelo de proposición económica que ha de regir este concurso
subasta, queda expuesto en la Secretaría de este Ayuntamiento los lunes de 19 a 20 horas,
durante el plazo de veinte días a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Con-
sistorial el día 30 de mayo de 2012 a las 19 horas.

Lences de Bureba, a 1 de abril de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Santiago Fernández Gómez
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